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XIII CAMPEONATO DE ESPAÑA MÁSTER DE PISCINA 

     

35.1. Tomaran partido en el XIII Campeonato de España Máster de Piscina las categorías 
máster 

35.2. Las categorías de relevos serán masculina y femenina: 120-139, 140-169, 170-199, 
200-229 y +230 (relevos de 4 componentes). En relevos de dos componentes la 
categoría será la que corresponde a la persona deportista de menor edad del equipo 
en pruebas individuales. 

       
 

36.1. Cada socorrista podrá participar en tantas pruebas como su club desee, más los 
relevos. 

36.2. Cada club podrá inscribir un equipo de relevos por categorías y sexo. 

36.3. No se exigirá tener ningún diploma formativo de la Real Federación Española de 
Salvamento y Socorrismo para participar en el presente campeonato. 

36.4. Una persona deportista no podrá ser componente de la misma prueba de relevos en 
distintas categorías. 

      

      
  

100 m. natación con obstáculos (30->75) 
Lanzamiento de cuerda 
4x50 m. relevo natación con obstáculos 

  
4x25 m. relevo remolque de maniquí 
100 m. remolque de maniquí con aletas 
4x50 m. relevo combinado 

    
  

100 m. socorrista 
50 m. remolque de maniquí 

 
     

38.1. En piscina las pruebas individuales y de relevos se harán por categoría y sexo 
contrarreloj. 
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 Premiación y clasificación de las pruebas Individuales y de relevos: 

39.1.1. Medalla de primer, segundo y tercer puesto - con acabado dorado, plateado y 
color bronce, respectivamente – para las personas campeonas, subcampeonas 
y terceras clasificadas en cada prueba individual y de relevos de cada 
categoría y sexo. 

39.1.2. Se realizará ceremonia de premiación siempre que las condiciones de la 
competición lo permitan, valorando en cada ocasión el procedimiento más 
adecuado dadas las características de este campeonato. 

39.1.3. Se elaborará una clasificación por prueba, sexo y categoría de los resultados 
incluyendo al conjunto de deportistas nacionales e internacionales. 

39.1.4. Se elaborará una clasificación por prueba, sexo y categoría de los resultados 
incluyendo al conjunto de deportistas de nacionalidad española. 

39.2. Premiación y clasificación por clubes: 

39.2.1. Se establecerá una clasificación sumando los puntos de todas las pruebas 
disputadas en cada categoría y sexo. 

39.2.2. En caso de empate en la clasificación se resolverá la igualdad a favor del club 
que haya obtenido un mayor número de primeros puestos. Si persistiera esa 
igualdad, se resolverá por el mayor número de segundos puestos, terceros, etc. 

39.2.3. Trofeo al campeón, subcampeón y tercero de España, por la suma de puntos 
tanto de pruebas individuales, como de relevos en una única categoría 
conjunta. 
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